
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS 

ACOGIDAS A LA CONVOCATORIA EN CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS, 

ADAPTACIÓN FUNCIONAL DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS, INSTALACIÓN DE 

ASCENSORES, ADECUACIÓN DE ESPACIOS DE TITULARIDAD PRIVADA, PARA 

LA REALIZACIÓN DE LA ITE Y OBRAS DERIVADAS DE ÉSTA, ANUALIDAD 2021. 

MODALIDAD DE AYUDA PARA PROGRAMAS A, B, C Y D, MODALIDAD 

PLURIFAMILIARES. ANTECEDENTES 

I 

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba de fecha 8 de 

noviembre de 2021 se aprobó la Convocatoria de ayudas a la rehabilitación de edificios y 

viviendas, adaptación funcional de edificios y viviendas, instalación de ascensores, adecuación 

de espacios de titularidad privada y para la realización de la ITE y obras derivadas de ésta. 

II 

La convocatoria fue publicada en el BOP nº228 de 1 de diciembre de 2021 y ampliado el plazo 

dado en la misma tras publicación en el BOP nº14 de 21 de enero de 2022. La convocatoria se 

define de acuerdo a las Bases Reguladoras de Concesión de ayudas a la rehabilitación, mejora, 

conservación, adecuación a personas con discapacidad y tercera edad, de edificios y viviendas, 

para obras de emergencia, para la instalación de ascensores en edificios residenciales, mejora de 

espacios libres y elaboración de la inspección técnica del edificio, aprobadas en Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba (en lo sucesivo J.G.L.) nº632/20 de fecha 

14/09/2020 (BOP nº185 de 25 de septiembre de 2020) y la modificación aprobada en J.G.L. 

nº808/20 de fecha 30/10/2020 (BOP nº213 de 6 de noviembre de 2020). 

III 

Tras publicación en la página web del órgano instructor de los sucesivos acuerdos de subsanación 

de solicitudes, con referencia a los distintos programas de subvenciones y tipología de inmuebles, 

y en virtud de lo previsto en el artículo 29 de las bases reguladoras, se concedió a los solicitantes 

un plazo de 10 días para subsanar y/o completar la documentación que hubiese sido requerida al 

efecto. 

IV 

Finalizado el plazo de subsanación otorgado para cada modalidad de ayuda, y de conformidad 

con lo prevenido en el artículo 29 de las bases reguladoras, se constituyó la Comisión de 

Valoración en fecha 26 de junio de 2023, para evaluar las solicitudes presentadas y comprobar 

del cumplimiento de los requisitos necesarios para el acceso a las ayudas. Todo ello, conforme a 

los criterios y normas de prelación y valoración definidas en dichas bases, procediéndose en 

consecuencia, a una ordenación preferente de las solicitudes, en función de los ingresos de las 

unidades familiares en determinados programas, y en función de los criterios de prioridad 

definidos en el artículo 28 de las bases reguladoras. 

NOTIFICACIÓN de acuerdo referente a:

6ª RESOLUCIÓN AYUDAS VIVIENDAS 2021. MODALIDAD DE AYUDA PARA PROGRAMAS A, B, C Y D, MODALIDAD

PLURIFAMILIARES

Nº Expediente: 2023/67519

Mediante el presente escrito vengo a trasladarle que por esta Administración, mediante Resolución número 2023/17327 de

fecha 28/12/2023, se ha resuelto lo que literalmente transcrito dice:
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Los expedientes que no fueron subsanados en tiempo y forma se han considerado desistidos en 

su petición, debiéndose dictar resolución de desistimiento por el órgano instructor en los términos 

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

V 

Con fecha 7 de septiembre de 2023 fue aprobada por el Delegado de Vivienda del Ayuntamiento 

de Córdoba la Resolución Provisional de ayudas concedidas y excluidas. Estas Resoluciones 

fueron publicadas en la web de VIMCORSA, mediante acuerdo del órgano instructor del 

procedimiento, con fecha 12 de septiembre de 2023. Con la Resolución Provisional se concedió 

un plazo de 10 días para el trámite de audiencia, conforme lo establecido en el artículo 29 de las 

bases reguladoras, a efectos de: 

• Presentación de alegaciones en los términos del art.82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

• Aceptación de la subvención.  

• Cumplimentación por cada comunidad de propietarios el impreso de declaraciones 

responsables y autorizaciones. 

• Presentación por las comunidades de propietarios de la documentación acreditativa de los 

datos aportados con relación a cada vivienda que cumpla con los requisitos contemplados en 

las bases reguladoras y de los criterios que se hayan tenido en cuenta para la valoración, 

definida en el Impreso I 

• Presentación por las comunidades de propietarios por todos los titulares de las viviendas, las 

respectivas declaraciones responsables para obtener la condición de beneficiarios, o 

autorizaciones para su comprobación o certificaciones de estar al corriente de las obligaciones 

tributarias y de la seguridad social, según lo definido en el Impreso II. 

VI 

En el artículo 29 de las bases reguladoras, de acuerdo con la actividad de instrucción, establece 

que la Comisión de Valoración debe confeccionar la propuesta de resolución definitiva de 

beneficiarios de ayudas y suplentes, así como de excluidos, elevándola para su aprobación al 

órgano concedente. En este caso, según los términos de la convocatoria, recae en la persona titular 

de la Delegación de Vivienda del Ayuntamiento de Córdoba. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. - El art. 7 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba, prevé que la instrucción del procedimiento corresponderá al órgano gestor competente 

por razón de la materia. 

SEGUNDO. - El art. 3 de las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas, prevé que la 

empresa municipal VIMCORSA, actúe en el presente procedimiento de concesión de ayudas 

como entidad colaboradora y órgano instructor del procedimiento de concesión. 

TERCERO. - VIMCORSA tiene como objeto social fundamentalmente el desarrollo de la 

política social de vivienda del Ayuntamiento de Córdoba, y actúa como medio propio y/o servicio 

técnico de aquél. 

CUARTO.- Con fecha 7 de octubre de 2020 se suscribe el Convenio de Colaboración entre el 

Ayuntamiento de Córdoba y la Empresa de Viviendas Municipales de Córdoba S.A. 

(VIMCORSA), por el que ésta última adquiere las competencias para la gestión integrada de la 

concesión de ayudas a la rehabilitación, de acuerdo con  las Bases Reguladoras y Convocatoria 

aprobadas. 

QUINTO.- El art. 29 de las Bases Reguladoras de la convocatoria establece que la Comisión de 

Valoración analizará las alegaciones presentadas, comprobará la documentación requerida en el 

trámite de audiencia, debiendo formular la propuesta de resolución definitiva con los listados de 

admitidos y excluidos y elevará la misma para su aprobación a la Delegación de Vivienda del 

Excmo. Ayuntamiento. 

La resolución definitiva contendrá la relación ordenada de todas las solicitudes que han cumplido 

con las condiciones administrativas y técnicas, con indicación de los que adquieren la condición 

de beneficiarios y la condición de suplentes. En la relación de beneficiarios se definirá la cuantía 

de la ayuda a conceder, asimismo contendrá las especificaciones de la evaluación y criterios 

seguidos para efectuarla. 

Por todo lo que antecede y en uso de las competencias atribuidas al órgano concedente por las 

Bases Reguladoras, SE PROPONE que la persona titular de la Delegación de Vivienda adopte 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. - Aprobación de los listados de beneficiarios de ayudas y de excluidos. 

Aprobar la relación definitiva de beneficiarios de ayudas para la ejecución de las obras definidas 

en el ANEXO I, por las cuantías de ayudas para las obras y de honorarios técnicos, así como los 

plazos dados para la realización de las obras y que aparecen en el ANEXO II. Aprobar la relación 

de excluidos según las causas de exclusión que se incorpora en dicho listado y que se definen en 

el ANEXO III. 

SEGUNDO. - Plazos, forma y secuencia del pago y justificación de la actividad subvencionada. 

Los plazos para el cumplimiento de la finalidad de la subvención vienen recogidos en el listado 

ANEXO II, de la presente resolución y se definen para cada beneficiario. 
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VIMCORSA, tramitará el abono de la ayuda al beneficiario en tres pagos, de acuerdo con el 

siguiente procedimiento: 

• Un primer pago anticipado a justificar, del 50 por ciento del importe de la subvención una vez 

presentada por el beneficiario la licencia de obras o declaración responsable y comunicación 

o acta de inicio de obras. 

• Un segundo pago a cuenta a justificar, del 40 por ciento del importe de la subvención mediante 

certificado de final de obra y su liquidación y la justificación del pago del primer 50 por ciento. 

• El último pago, no inferior al 10%, se abonará mediante presentación de la cuenta justificativa 

y su fiscalización por el órgano concedente. 

La justificación de la actividad subvencionada se realizará ante VIMCORSA, aportando al 

órgano concedente los documentos justificativos de la finalización de la actividad objeto de 

subvención y de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo contener el 

gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención fuese inferior. 

El plazo para la presentación de la documentación justificativa para la percepción de la ayuda 

será como máximo dos meses desde la finalización del plazo para la ejecución global de la 

actuación. 

Sólo en circunstancias excepcionales, podrá ampliarse el plazo señalado, que habrá de efectuarse 

de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven, debiendo modificarse el 

Convenio suscrito. En todo caso, la ampliación no podrá ser superior a 30 días. 

TERCERO. - Imputación del gasto y distribución plurianual de las subvenciones. 

Distribución plurianual 2023-2024 de abono de la ayuda a los beneficiarios en función del plazo 

de ejecución y presupuesto de la obra en ANEXO II. 

Las partidas presupuestarias a las que se imputan la inversión asignada en ayudas para esta 

propuesta de resolución definitiva es la siguiente: 

 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 
ANUALIDADES TOTAL 

2023 2024 2023-2024 

ADECUACIÓN Y MEJORA DE 

VIVIENDA 

ZH00 1520 78001 0 

124.789,95 € 124.789,90 € 249.579,85 € 

 

CUARTO. - Justificación de la subvención. 

Los documentos que aportar para la justificación de la finalidad de la subvención vienen 

contemplados en el artículo 34 de las Bases Reguladoras de concesión de ayudas. 

La documentación que se deberá aportar es la siguiente: 

• Memoria de los trabajos realizados. Incluyendo declaración del beneficiario de la ayuda de 

que está conforme con los trabajos realizados y se ha cumplido con la finalidad de la 

subvención. 

• Fotografías del final de obra. 
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• En caso de intervención técnica se deberá presentar certificación del 100% de las obras, con 

la relación valorada de las partidas ejecutadas y del coste total de las mismas, suscrita por la 

dirección facultativa, por la empresa ejecutora de las obras y el beneficiario promotor de la 

actuación. Se aportará además el certificado final de las obras visado por el colegio profesional 

competente. 

• Original de las facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La fecha de estos documentos debe 

ser anterior al plazo dado para la justificación de la ayuda. 

Los documentos se presentarán en original. En caso de retirar el original, se acompañarán 

fotocopias que serán validadas por el órgano instructor, los justificantes originales se marcarán 

con una estampilla, haciendo constar que han servido para justificar la ayuda y su imputación 

total o parcial a la subvención, y posteriormente serán devueltos al beneficiario. 

• Declaración responsable de no haber recibido otra ayuda o subvención por el mismo concepto 

o, en su caso, de haber recibido otras subvenciones de entidades públicas o privadas por este 

concepto. Si el beneficiario ha percibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, 

se presentará el documento original de la concesión de ayuda, así como fotocopia compulsada. 

• Deberán aportarse los justificantes de haber procedido al pago de la totalidad del presupuesto 

protegible de la ayuda, con fecha anterior a la finalización del periodo de justificación, 

mediante las correspondientes transferencias bancarias de las cuentas entre beneficiario y 

acreedor/es. O bien se justificará mediante la autorización o endoso de la subvención al 

acreedor/es y el pago restante de la parte que corresponda abonar al beneficiario hasta 

completar la totalidad del presupuesto que ha servido de base para la ayuda. 

• Se deberá aportar por el beneficiario, documentación acreditativa de estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.  

• Si la vivienda no está ocupada, deberá acreditarse la ocupación del inmueble por el 

beneficiario de la ayuda. 

La no aportación de la documentación referida en el plazo establecido se entenderá como 

renuncia a la ayuda concedida. Si se hubiere efectuado algún pago a cuenta, habrá de procederse 

al reintegro de la ayuda satisfecha. 

Sólo en circunstancias excepcionales, podrá ampliarse el plazo señalado, que habrá de efectuarse 

de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven, debiendo modificarse el 

Convenio suscrito. En todo caso, la ampliación no podrá ser superior a 30 días. 

Se establece el plazo de quince días para proceder a la aceptación de la subvención en los términos 

que se prevean en la resolución y a la firma del correspondiente convenio. Transcurrido dicho 

plazo sin que así se hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia, procediéndose al 

archivo de ésta. 

QUINTO. - Obligaciones del beneficiario/a o entidad beneficiaria. 

Los beneficiarios/as de las ayudas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
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1. Cumplir con la realización de las obras en las condiciones que son objeto de la subvención y 

que serán especificadas en la resolución de concesión de la ayuda. 

2. Aportar en el plazo previsto según el artículo 32 de las bases reguladoras la declaración 

responsable o licencia urbanística que legitima la realización de las obras para la cual ha 

obtenido ayuda. 

3. Aportar el correspondiente proyecto o documentación técnica que ha servido de base para la 

declaración responsable o licencia urbanística, asimismo en los plazos establecidos. 

4. Comunicar el inicio de las obras, mediante documento acreditativo o la aportación de acta de 

inicio suscrito por la dirección facultativa, la empresa ejecutora de las obras y el promotor de 

la actuación. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano de gestión y/o 

concedente, facilitando el acceso al inmueble cuantas veces sea necesario, así como el control 

financiero que se estime conveniente, aportando cuanta documentación sea requerida en el 

ejercicio de las actuaciones anteriores. 

6. Comunicar al órgano de gestión, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que financien las obras objeto de subvención. 

7. Colocar en el edificio objeto de la actuación, el lugar visible, el cartel publicitario de la 

subvención, y mantenerlo en condiciones óptimas para su devolución. 

8. Cumplir las directrices que se especifiquen para la realización de las obras y que se hallen 

definidas en el convenio de concesión de ayuda. 

9. Presentar todos los documentos necesarios a efectos de justificar el abono de la subvención. 

10. Cumplir en general con los plazos para el cumplimiento de la finalidad de la subvención y 

que se definen en la presente resolución. 

En lo no especificado en las correspondientes Bases Reguladoras, se deberá cumplir con lo 

contemplado en el artículo 5 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Córdoba. 

SEXTO. - Modificación de la resolución de concesión. 

El procedimiento para modificar la resolución se iniciará de oficio del órgano concedente, bien a 

instancia propia o por la persona beneficiaria que deberá presentar memoria explicativa junto con 

informes y documentación acreditativa de las circunstancias que motivan la modificación 

solicitada. 

Podrá motivarse la modificación de la resolución por las razones siguientes: 

- La obtención de ayudas concurrentes para las mismas obras. 

- La modificación de las condiciones de las bases o convocatoria que motivaron la ayuda. 

- Circunstancias sobrevenidas que alteren substancialmente el proyecto, no suponiendo bajo 

ningún concepto una minoración de la puntuación inicial obtenida. Tampoco supondrá un 
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incremento de puntuación ni modificación al alza de la ayuda. En todo caso un incremento 

justificado de ampliación de plazos de ejecución, en caso necesario. 

La ampliación de plazo o prórroga deberá contar con la aprobación del organismo concedente, 

no debiendo doblar el plazo inicial de ejecución, salvo que éste fuese inferior a tres meses, siendo 

éste el máximo en su caso. 

Comprobadas las obras por VIMCORSA, éstas deberán ajustarse a lo solicitado, o en todo caso 

se deberán cumplir los requisitos de habitabilidad exigidos, ajustándose el presupuesto a las obras 

realizadas y de forma proporcional la cuantía de ayuda reintegrable concedida. 

Asimismo, si el presupuesto real y definitivo de las obras realizadas fuese inferior al presupuesto 

protegible que sirvió de base para la ayuda, ésta se ajustará a los porcentajes y cuantías máximas 

establecidas en los respectivos programas. 

Si se hubieran realizado más obras de las previstas o el presupuesto se hubiere incrementado no 

habrá incremento de la ayuda. 

En los supuestos en que una vez realizadas las comprobaciones por VIMCORSA se concluya que 

el cumplimiento por el beneficiario de la ayuda se aproxima de modo significativo al 

cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación tendente a la satisfacción de los 

compromisos, se otorgará igualmente la ayuda, modificando la cuantía de manera proporcional. 

En los casos en que se realizarán pagos anticipados, deberán reintegrarse las cantidades recibidas 

en exceso. 

De igual forma, en el caso de percepción de otras ayudas, y entre todas superen el coste de la 

obra, se estará obligado al reintegro a VIMCORSA del exceso obtenido. 

SÉPTIMO. – Notificación. 

La resolución definitiva se publicará en la web de VIMCORSA y se procederá a notificar la 

subvención a cada beneficiario mediante procedimiento personalizado o notificación electrónica, 

debiéndose formalizar el respectivo convenio de colaboración. 

OCTAVO. - Aceptación de la subvención. 

De acuerdo con el artículo 29 de las Bases Reguladoras de concesión de ayudas, se establece un 

plazo de quince días para proceder a la aceptación de la subvención y a la firma del 

correspondiente convenio, tras la publicación en la web de la presente resolución. Transcurrido 

dicho plazo sin que así se hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia, procediendo al 

archivo y notificación a la persona o entidad beneficiaria. 

NOVENO. - Formalización del Convenio. 

Se procederá por el adjudicatario/a de la ayuda y por el organismo concedente a la formalización 

de un contrato o convenio donde se definirá lo que resulte necesario para la gestión y ejecución 

de la ayuda y de las obras que deben llevarse a cabo. La procedencia y justificación de los fondos 

propios a aportar. Las obligaciones y deberes de las partes. Plazo de inicio y final de la actuación. 

De la publicidad de la ayuda. De las condiciones de la disposición de ésta y la justificación del 
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gasto. De las causas de resolución y otras condiciones específicas, si las hubiere. 

DÉCIMO. - Pérdida de los beneficios y causas de reintegro de las ayudas percibidas. 

Para la pérdida de los beneficios adquiridos y el reintegro de las ayudas percibidas se estará a lo 

determinado en artículo 14 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Córdoba, ampliándose a las siguientes circunstancias: 

a) No correspondencia de la realidad con los datos y documentos aportados para la concesión de 

la ayuda. 

b) Incumplimiento de los requisitos y obligaciones previstas en estas bases reguladoras, en las 

convocatorias específicas y Convenios de colaboración suscritos. 

c) Oposición al control e inspecciones de obra por VIMCORSA. 

d) Incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución de las obras. 

e) No disponer de la declaración responsable o licencia urbanística, y en su caso, no aportar la 

documentación técnica para la obra objeto de la ayuda. 

f)  Tener las obras iniciadas sin contar con la autorización de VIMCORSA, con anterioridad a la 

resolución del expediente de concesión de ayuda. 

g) Variar de forma voluntaria las condiciones que sirvieron de base para la adjudicación de la 

ayuda. 

h) Realizar modificaciones de obra no autorizadas por VIMCORSA. 

i)  No dar publicidad a la subvención concedida en los términos establecidos en el artículo 36. 

j) No comunicar a VIMCORSA modificaciones de las obras que puedan alterar 

significativamente el presupuesto aprobado. 

k) No acceder a los requerimientos de VIMCORSA incluso como consecuencia de cambio de 

domicilio sin notificarlo a la entidad. 

l) No conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. 

j) No aportar la documentación justificativa de la subvención en el plazo señalado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Revocación de la ayuda. 

En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio suscrito, y tras la 

instrucción del correspondiente expediente y audiencia del interesado, el órgano concedente a 

propuesta del órgano de gestión podrá suspender la ayuda o declarar la pérdida de ésta. 

DÉCIMO SEGUNDO .- Reintegro, infracciones y sanciones. 

Las subvenciones que se concedan tras la presente resolución se regirán en materia de reintegro 

por lo establecido en los artículos 36 al 43 de la Ley de Subvenciones y de los artículos 91 al 101 

del reglamento. En cuanto a las infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 

52 a 69 de la misma Ley y 102 de su reglamento. 
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DÉCIMO TERCERO .- Fin del procedimiento. 

Contra la presente resolución, que pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, 

podrá interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 

establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

Córdoba, fecha y firma digital 

El Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo y Ordenación del 

Territorio y Vivienda 
Hash:  
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RELACIÓN DE ANEXOS 

ANEXO I 

RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y SUPLENTES Y DE LAS OBRAS A REALIZAR 

ANEXO II 

DISTRIBUCIÓN PLURIANUAL 2023-2024 DE ABONO DE LA AYUDA A LOS BENEFICIARIOS 

Los listados recogidos en ambos ANEXOS son los detallados a continuación: 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y rehabilitación de edificios 

residenciales y viviendas. PLURIFAMILIAR. 

Beneficiarios: 

Listado 1.1. Plurifamiliares, grupo general de obras. 

Listado 1.2. Plurifamiliares, grupo de fachada. 

Beneficiarios suplentes: 

Listado 1.3. Plurifamiliares, grupo general de obras. 

No hay reservas para plurifamiliares del Programa A, grupo de fachadas. 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de viviendas a personas 

discapacitadas y para la tercera edad. PLURIFAMILIAR. 

Beneficiarios: 

Listado 4.1. Ayudas para adaptación de edificios a personas con discapacidad. 

Beneficiarios suplentes: 

No hay reservas para adaptación de edificios a personas con discapacidad. 

ANEXO III 

EXCLUIDOS 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y rehabilitación de edificios 

residenciales y viviendas. PLURIFAMILIAR. 

Solicitantes excluidos: 

Listado 1.4. Plurifamiliares, grupo general de obras/fachada. 

PROGRAMA B. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y rehabilitación de edificios de 

interés. PLURIFAMILIAR. 

Solicitantes excluidos: 

Listado 2.1. Plurifamiliares, grupo general de obras/fachada. 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de viviendas a personas 

discapacitadas y para la tercera edad. PLURIFAMILIAR. 

Solicitantes excluidos: 

Listado 4.2. Ayudas para adaptación de edificios a personas con discapacidad. 
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LISTADOS DEFINITIVOS DE BENEFICIARIOS DE AYUDAS, 

BENEFICIARIOS SUPLENTES, EXCLUIDOS Y DESISTIDOS. 

PROGRAMAS A, B, C Y D, MODALIDAD COMUNIDADES. 

 

 

 

AYUDAS ECONÓMICAS A LA MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 

EDIFICIOS Y VIVIENDAS, ADECUACIÓN DE EDIFICIOS Y 

VIVIENDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y TERCERA 

EDAD, PARA INSTALACIÓN DE ASCENSORES, MEJORA DE 

ESPACIOS LIBRES DE TITULARIDAD PRIVADA Y 

ELABORACIÓN DE LA ITE Y OBRAS DERIVADAS DE ÉSTA, A 

CONCEDER POR EL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA A TRAVÉS 

DE VIVIENDAS MUNICIPALES DE CÓRDOBA S.A. “VIMCORSA”. 

 

 

BASES REGULADORAS PUBLICADAS EN EL BOP DE 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020, (Nº 185) Y MODIFICACIÓN PUNTUAL EN 

EL BOP 7 DE DICIEMBRE DE 2021 (Nº 231). 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BOP DE 1 DE DICIEMBRE 

DE 2021, (Nº 228) Y AMPLIACIÓN PUBLICADA EN EL BOP 21 DE 

ENERO DE 2022 (Nº 14) 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y SUPLENTES Y DE LAS OBRAS A REALIZAR 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y rehabilitación de edificios residenciales y 

viviendas. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 1.1. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE OBRAS. ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIENTE 
SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO 

Y PLAZO 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS 

(MESES) 

1 273 C. P. PASAJE ESCULTOR BENLLIURE Nº 3 ---242--- 

Sustitución de cubierta de fibrocemento por chapas 

tipo sándwich de 30 mm y reposición de 

lucernarios con placas de policarbonato traslucido.  

Celosía de aluminio en fachadas. 

14 

2 6 C. P. CALLE TEJON Y MARIN Nº 16 ---406--- 

Refuerzo y recalce de cimentación. 

Red de saneamiento enterrada 

Rehabilitación de fachada incluso carpinterías. 

Acabados de las zonas afectadas de planta baja por 

los recalces de cimentación y saneamiento nuevo. 

16 

3 200 C. P. AVENIDA DE GRANADA Nº 15 ---258--- 
Reparación de red de saneamiento. 

Instalación de salva escaleras en portal. 
14 

4 195 C. P. PASAJE BUJALANCE Nº 8 ---474--- Reparación de red de saneamiento. 14 

5 221 C. P. PASAJE DE LOS COMUNEROS Nº 1 ---262--- 
Sustitución de cubierta de fibrocemento por panel 

sándwich con aislamiento 
16 

6 165 
C. P. CALLE ESCRITOR GARCIA DE 

CERECEDA Nº 5 
---465--- Reparación de red de saneamiento y desagües. 16 

7 185 
C. P. CALLE SANTAS FLORA Y MARIA Nº 

78 
---613--- Sustitución instalación suministro de agua 6 

8 176 C. P. CALLE MADRES ESCOLAPIAS Nº 78 ---287--- 
Instalaciones eléctricas desde CGMP a cuadros 

viviendas e instalación zonas comunes. 
9 
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LISTADO 1.2. PLURIFAMILIARES, GRUPO DE FACHADA. ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

LUGAR DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIENTE 
SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO Y 

PLAZO EJECUCIÓN 

DE OBRAS (MESES) 

1 41 C. P. CALLE HUELVA Nº 35 ---277--- 
Resanado y pintado frentes de forjado en fachada. Resanado y 

aplicación hidrofugante sobre ladrillo visto. 
12 

2 173 C.P. LLERENA Nº 6 ---428--- Rehabilitación y pintado de fachada 9 

3 45 C. P. PASAJE AGUILAR DE LA FRONTERA Nº 12 ---230--- 

Resanado acabados frentes de forjado y zonas enfoscadas en 

paramentos de fachada. Limpieza y tratamiento con hidrofugante 

de paramentos de ladrillo visto de fachada. Pintado de zonas 

enfoscadas. 

12 

4 392 C. P. CALLE BADALONA Nº 8 ---268--- Resanado y pintado de fachada 12 

5 220 C. P. CALLE MARCOS REDONDO Nº 7 ---235--- Resanado y pintado de fachada 12 

6 368 C. P. PASAJE ESCRITOR PEREZ RIVAS Nº 6 ---245--- Resanado y pintado de fachada 14 

7 202 C. P. CALLE PINTOR ESPINOSA Nº 12 ---270--- Resanado y pintado de fachada 16 

8 82 C. P. PASAJE TIRSO DE MOLINA Nº 2 ---265--- Resanado y pintado de fachada 12 

9 46 
C. P. CALLE JIMENEZ AMIGO Nº 1 ESCALERA 

IZQUIERDA 
---403--- 

Resanado y pintado frentes de forjado en fachada. Resanado y 

aplicación hidrofugante sobre ladrillo visto. Impermeabilización 

cubierta cuerpos volados de fachada. 

12 

10 156 C. P. AVENIDA CRUZ DE JUAREZ Nº 13 ---510--- 

Colocación zócalo cerámico. Reparación de enfoscaos y pintado 

frentes de forjado. Pintura de fachadas de ladrillo visto previa 

imprimación 

14 

11 317 C. P. CALLE PINTOR TORRADO Nº 3 ---243--- 
Resanado y pintado de fachada y elementos metálicos de las 

mismas. Hidrofugado ladrillo cara vista. 
12 

12 97 C. P. AVENIDA DE LIBIA Nº 33 ---294--- Rehabilitación de fachadas y pretiles 9 

13 109 C. P. CALLE DOÑA BERENGUELA Nº 16 ---246--- Rehabilitación de fachada 9 

14 3 C. P. CALLE SAGUNTO Nº 30 ---335--- Resanado y pintado de fachada 9 

15 363 C. P. CALLE HERNANDO DE MAGALLANES Nº 10 ---265--- 
Resanado y pintado de zonas enfoscadas de paramentos de 

fachada y limpieza e hidrofugado de ladrillo cara vista. 
12 

16 154 C. P. AVENIDA CRUZ DE JUAREZ Nº 9 ---249--- 

Colocación zócalo cerámico. Reparación de enfoscado y pintado 

frentes de forjado. Pintura de fachadas de ladrillo visto previa 

imprimación 

14 

17 260 C. P. CALLE MARIA AUXILIADORA Nº 1 ---245--- 
Resanado y pintado de fachadas exterior y de patios incluso 

elementos metálicos (Rejas, barandillas y puertas) 
12 

18 52 C. P. CALLE PELAGIO Nº 1 ---313--- 
Resanado de balcones y ladrillo visto de fachada y protección de 
medianeras con proyecto de espuma de poliuretano. 

12 

19 99 C. P. PASAJE POETA BAENA YUSTE Nº 7 ---347--- Pintura de fachadas principal y trasera 9 

LUGAR DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIENTE 
SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO Y 

PLAZO EJECUCIÓN 

DE OBRAS (MESES) 

20 182 C. P. CALLE EL POCITO Nº 3 ---245--- Resanado y pintado de fachada 14 

21 341 C. P. CALLE CARMEN LOPEZ ROMAN Nº 2 ---364--- 

Resanado y pintado de paramentos enfoscados de fachada y 

limpieza e hidrofugado de ladrillo cara vista. Reposición de 

elementos metálicos de protección de balcones. 

14 
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22 367 C. P. CALLE CAMPO MADRE DE DIOS Nº 36 ---654--- Resanado y pintado de fachada 12 

23 231 C. P. CALLE SAGUNTO Nº 27 ---271--- Resanado y pintado de fachada 16 

24 295 C. P. CALLE SAN VICENTE DE PAUL Nº 4 ---223--- 

Resanado y pintado de paramentos de fachada incluso elementos 

metálicos. Picado en las zonas con desprendimientos y reposición 

de morteros. 

9 

25 321 C. P. AVENIDA DOCTOR FLEMING Nº 25 ---605--- 
Resanado y pintado de paramentos de fachada e 

impermeabilización de balcones. 
9 
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LISTADO 1.3. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE OBRAS. SUPLENTES. 
 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIEN

TE 

SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO Y 

PLAZO 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS (MESES) 

1 177 C. P. CALLE CAMPO DE SAN ANTON Nº 9 ---244--- Reparación de la red de saneamiento. 12 

2 262 C. P. CALLE CLAUSTRO Nº 1 ---258--- 

Impermeabilización de cubierta con pintura de caucho. 

Resanado y pintado de fachadas exterior e interiores. 

Sustitución de bajantes de patios. 

16 

3 265 C. P. CALLE PEDRO LOPEZ Nº 4 ---622--- 

Resanado y pintado de paramentos de fachada, patios 

interiores y portal, con tratamiento anti-humedad. En 

portal, picado de yeso existente y enfoscado con mortero 

especial para humedad. 

14 

4 204 C. P. GRUPO MANUEL SAGRADO Nº 1 ---336--- 

Reparación de ladrillo visto de fachada e hidrofugado del 

mismo. 

Resanado y pintado de zonas enfoscadas de fachada. 

Impermeabilización de solería de azotea con caucho 

acrílico. 

14 

5 390 C. P. CALLE ANTEQUERA Nº 2 ---431--- 

Pintado y resanado de paramentos de fachada. 

Pintado y resanado de paramentos de azotea. 

Pintado y resanado de paramentos de patios. 

12 

6 44 C. P. PASAJE AGUILAR DE LA FRONTERA Nº 11 ---533--- 

Resanado y pintado frentes de forjado en fachada. 

Resanado y aplicación hidrofugante sobre ladrillo visto. 

Renovación de la red enterrada de saneamiento incluso 

reposición de acabados. 

12 

7 268 C. P. CALLE PINTOR LOSADA Nº 2 ---278--- 

Sustitución de impermeabilización de azotea. 

Sustitución de solería de azotea. 

Sustitución de remates de antepechos de azotea. 

Pintado de paramentos de azotea. 

Pintado de paramentos de patios. 

Sustitución de bajantes de bloque. 

16 

8 152 C. P. CARRETERA DE MADRID Nº 1 ---302--- 

Resanado y pintado de paramentos de fachada, pretiles de 

azotea y cornisas. Impermeabilización de azote con 

pintura de caucho. 

9 

9 270 C. P. AVENIDA DE RABANALES Nº 16 ---251--- 

Impermeabilización de cubierta transitable con caucho y 

reposición de sumideros. Resanado y pintado de pretiles 

de azote. Sustitución de bajantes de patios. 

16 

10 172 C. P. PASAJE CARRAHOLERO Nº 1 ---891--- 

Reparación, hidrofugado y pintado de fachada. 

Impermeabilización de cubierta con cambio en la recogida 

de aguas y cierre de la ventilación de cubierta. 

14 
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LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIEN

TE 

SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO Y 

PLAZO 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS (MESES) 

11 101 C. P. CALLE ANTONIO DEL CASTILLO Nº 4 ---253--- Pintado de fachadas, ático y cubierta. 9 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de viviendas a personas discapacitadas y para la 

tercera edad. PLURIFAMILIAR 

LISTADO 4.1. AYUDAS PARA ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº. 

EXPEDIE

NTE 

SOLICITANTE CIF OBRA REQUERIDA 

PLAZO INICIO 

Y PLAZO 

EJECUCIÓN DE 

OBRAS (MESES) 

1 375 C. P. CALLE MARCOS REDONDO Nº 11 ---451--- 
Instalación de silla elevadora más instalación 

eléctrica 
14 

2 263 C. P. AVENIDA DE LIBIA Nº 59 ---263--- 
Instalación de silla elevadora más instalación 

eléctrica 
9 

3 178 C. P. CALLE MARFILEROS Nº 11 ---244--- 
Instalación de silla elevadora más instalación 

eléctrica 
9 
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ANEXO II 

DISTRIBUCIÓN PLURIANUAL 2023-2024 DE ABONO DE LA AYUDA A LOS BENEFICIARIOS 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y rehabilitación de edificios residenciales y 

viviendas. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 1.1. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE OBRAS. ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº EXP. 

GRUPO 

DE 

OBRA 

EDIFICIO 

DE 

CARÁCTER 

SOCIAL 

SOLICITANTE CIF 
TOTAL 

AYUDA 

ANUALIDA

D 2023 1º 

PAGO 50% 

ANUALI

DAD 2024 

2º PAGO 

40% 

ANUALI

DAD 

2024 3º 

PAGO 

10% 

NUMER

O DE 

MESES 

EJECUCI

ÓN 

OBRA 

IMPORTE 

DE 

AYUDA 

OBRA 

IMPORTE 

DE AYUDA 

HONORARI

OS 

1 273 1-1 SI C. P. PASAJE ESCULTOR BENLLIURE Nº 3 ---242--- 6.856,94 € 3.428,47 € 2.742,78 € 685,69 € 14 6.270,53 € 586,41 € 

2 6 1-1 NO C. P. CALLE TEJON Y MARIN Nº 16 ---406--- 13.400,00 € 6.700,00 € 5.360,00 € 
1.340,00 

€ 
16 12.000,00 € 1.400,00 € 

3 200 1-2 SI C. P. AVENIDA DE GRANADA Nº 15 ---258--- 7.242,00 € 3.621,00 € 2.896,80 € 724,20 € 14 7.000,00 € 242,00 € 

4 195 1-2 SI C. P. PASAJE BUJALANCE Nº 8 ---474--- 7.242,00 € 3.621,00 € 2.896,80 € 724,20 € 14 7.000,00 € 242,00 € 

5 221 1-2 SI C. P. PASAJE DE LOS COMUNEROS Nº 1 ---262--- 7.600,00 € 3.800,00 € 3.040,00 € 760,00 € 16 7.000,00 € 600,00 € 

6 165 1-2 NO 
C. P. CALLE ESCRITOR GARCIA DE 

CERECEDA Nº 5 
---465--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 16 7.000,00 € 360,00 € 

7 185 1-2 NO C. P. CALLE SANTAS FLORA Y MARIA Nº 78 ---613--- 3.701,10 € 1.850,55 € 1.480,44 € 370,11 € 6 3.701,10 € 0,00 € 

8 176 1-2 NO C. P. CALLE MADRES ESCOLAPIAS Nº 78 ---287--- 7.000,00 € 3.500,00 € 2.800,00 € 700,00 € 9 7.000,00 € 0,00 € 

     SUBTOTAL --- 30.201,02 

€ 
24.160,82 € 

6.040,20 

€ 
  56.971,63 € 3.430,41 € 

     TOTAL 60.402,04 € 60.402,04 €  60.402,04 € 
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LISTADO 1.2. PLURIFAMILIARES, GRUPO DE FACHADA. ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

LUG

AR 

DE 

ORD

EN 

Nº 

EXP. 

GRU

PO 

DE 

OBR

A 

EDIFIC

IO DE 

CARÁC

TER 

SOCIA

L 

SOLICITANTE CIF 
TOTAL 

AYUDA 

ANUA

LIDAD 

2023 1º 

PAGO 

50% 

ANUA

LIDAD 

2024 2º 

PAGO 

40% 

ANUA

LIDAD 

2024 3º 

PAGO 

10% 

NUME

RO 

DE 

MESE

S 

EJEC

UCIÓ

N 

OBRA 

IMPOR

TE DE 

AYUD

A 

OBRA 

IMPOR

TE DE 

AYUDA 

HONOR

ARIOS 

1 41 2 SI C. P. CALLE HUELVA Nº 35 
---277--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

2 173 2 si C.P. LLERENA Nº 6 
---428--

- 

5.400,27 

€ 

2.700,1

4 € 

2.160,1

1 € 

540,02 

€ 
9 

5.040,27 

€ 360,00 € 

3 45 2 SI 
C. P. PASAJE AGUILAR DE LA 

FRONTERA Nº 12 

---230--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

4 392 2 SI C. P. CALLE BADALONA Nº 8 
---268--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

5 220 2 SI 
C. P. CALLE MARCOS 

REDONDO Nº 7 

---235--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

6 368 2 SI 
C. P. PASAJE ESCRITOR PEREZ 

RIVAS Nº 6 

---245--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
14 

7.000,00 

€ 360,00 € 

7 202 2 SI 
C. P. CALLE PINTOR ESPINOSA 

Nº 12 

---270--

- 

7.242,00 

€ 

3.621,0

0 € 

2.896,8

0 € 

724,20 

€ 
16 

7.000,00 

€ 242,00 € 

8 82 2 SI 
C. P. PASAJE TIRSO DE 

MOLINA Nº 2 

---265--

- 

7.332,75 

€ 

3.666,3

8 € 

2.933,1

0 € 

733,27 

€ 
12 

7.000,00 

€ 332,75 € 

9 46 2 SI 
C. P. CALLE JIMENEZ AMIGO 

Nº 1 ESC. IZQUIERDA 

---403--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

10 156 2 NO 
C. P. AVENIDA CRUZ DE 

JUAREZ Nº 13 

---510--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
14 

7.000,00 

€ 360,00 € 

11 317 2 NO 
C. P. CALLE PINTOR 

TORRADO Nº 3 

---243--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

12 97 2 NO C. P. AVENIDA DE LIBIA Nº 33 
---294--

- 

6.600,22 

€ 

3.300,1

1 € 

2.640,0

9 € 

660,02 

€ 
9 

6.249,32 

€ 350,90 € 

13 109 2 NO 
C. P. CALLE DOÑA 

BERENGUELA Nº 16 

---246--

- 

5.568,82 

€ 

2.784,4

1 € 

2.227,5

3 € 

556,88 

€ 
9 

5.238,49 

€ 330,33 € 

14 3 2 NO C. P. CALLE SAGUNTO Nº 30 
---335--

- 

3.401,50 

€ 

1.700,7

5 € 

1.360,6

0 € 

340,15 

€ 
9 

3.041,50 

€ 360,00 € 

15 363 2 NO 
C. P. CALLE HERNANDO DE 

MAGALLANES Nº 10 

---265--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 
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16 154 2 NO 
C. P. AVENIDA CRUZ DE 

JUAREZ Nº 9 

---249--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
14 

7.000,00 

€ 360,00 € 

17 260 2 NO 
C. P. CALLE MARIA 

AUXILIADORA Nº 1 

---245--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

18 52 2 NO C. P. CALLE PELAGIO Nº 1 
---313--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

19 99 2 NO 
C. P. PASAJE POETA BAENA 

YUSTE Nº 7 

---347--

- 

6.115,75 

€ 

3.057,8

8 € 

2.446,3

0 € 

611,57 

€ 
9 

5.755,75 

€ 360,00 € 

20 182 2 NO C. P. CALLE EL POCITO Nº 3 
---245--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
14 

7.000,00 

€ 360,00 € 

21 341 2 NO 
C. P. CALLE CARMEN LOPEZ 

ROMAN Nº 2 

---364--

- 

7.302,50 

€ 

3.651,2

5 € 

2.921,0

0 € 

730,25 

€ 
14 

7.000,00 

€ 302,50 € 

22 367 2 NO 
C. P. CALLE CAMPO MADRE 

DE DIOS Nº 36 

---654--

- 

7.360,00 

€ 

3.680,0

0 € 

2.944,0

0 € 

736,00 

€ 
12 

7.000,00 

€ 360,00 € 

23 231 2 NO C. P. CALLE SAGUNTO Nº 27 
---271--

- 

7.302,50 

€ 

3.651,2

5 € 

2.921,0

0 € 

730,25 

€ 
16 

7.000,00 

€ 302,50 € 

24 295 2 NO 
C. P. CALLE SAN VICENTE DE 

PAUL Nº 4 

---223--

- 

5.137,61 

€ 

2.568,8

1 € 

2.055,0

4 € 

513,76 

€ 
9 

4.835,11 

€ 302,50 € 

25 321 2 NO 
C. P. AVENIDA DOCTOR 

FLEMING Nº 25 

---605--

- 

5.422,86 

€ 

2.711,4

3 € 

2.169,1

4 € 

542,29 

€ 
9 

5.062,86 

€ 360,00 € 

     SUBTO

TAL 

--- 84.933,

41 € 

67.946,

71 € 

16.986,

66 € 
 

161.223,

30€ 

8.643,48 

€ 

     TOTA

L 

169.866,

78 € 

169.866,78 €  169.866,78 € 
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LISTADO 1.3. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE OBRAS. SUPLENTES. 

 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº EXP. 

GRUPO 

DE 

OBRA 

EDIFICIO 

DE 

CARÁCTE

R SOCIAL 

SOLICITANTE CIF 
TOTAL 

AYUDA 

ANUALID

AD 2023 1º 

PAGO 

50% 

ANUALID

AD 2024 2º 

PAGO 

40% 

ANUALID

AD 2024 3º 

PAGO 

10% 

NUMER

O DE 

MESES 

EJECUC

IÓN 

OBRA 

IMPORTE 

DE 

AYUDA 

OBRA 

IMPORTE 

DE AYUDA 

HONORAR

IOS 

1 177 1-2 NO C. P. CALLE CAMPO DE SAN ANTON Nº 9 ---244--- 7.202,55 € 3.601,28 € 2.881,02 € 720,26 € 12 6.842,55 € 360,00 € 

2 262 1-3 SI C. P. CALLE CLAUSTRO Nº 1 ---258--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 16 7.000,00 € 360,00 € 

3 265 1-3 SI C. P. CALLE PEDRO LOPEZ Nº 4 ---622--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 14 7.000,00 € 360,00 € 

4 204 1-3 SI C. P. GRUPO MANUEL SAGRADO Nº 1 ---336--- 7.242,00 € 3.621,00 € 2.896,80 € 724,20 € 14 7.000,00 € 242,00 € 

5 390 1-3 SI C. P. CALLE ANTEQUERA Nº 2 ---431--- 5.948,93 € 2.974,47 € 2.379,57 € 594,89 € 12 5.588,93 € 360,00 € 

6 44 1-3 SI 
C. P. PASAJE AGUILAR DE LA FRONTERA 

Nº 11 
---533--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 12 

7.000,00 € 360,00 € 

7 268 1-3 SI C. P. CALLE PINTOR LOSADA Nº 2 ---278--- 7.600,50 € 3.800,25 € 3.040,20 € 760,05 € 16 7.000,00 € 600,50 € 

8 152 1-3 SI C. P. CARRETERA DE MADRID Nº 1 ---302--- 4.835,00 € 2.417,50 € 1.934,00 € 483,50 € 9 4.475,00 € 360,00 € 

9 270 1-3 SI C. P. AVENIDA DE RABANALES Nº 16 ---251--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 16 7.000,00 € 360,00 € 

10 172 1-3 NO C. P. PASAJE CARRAHOLERO Nº 1 ---891--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 14 7.000,00 € 360,00 € 

11 101 1-3 NO C. P. CALLE ANTONIO DEL CASTILLO Nº 4 ---253--- 3.070,10 € 1.535,05 € 1.228,04 € 307,01 € 9 2.828,10 € 242,00 € 

     SUBTOTA

L 

--- 
36.349,54 € 29.079,63 € 7.269,91 €   68.734,58 € 3.964,50 € 

     TOTAL 72.699,08 € 72.699,08 €  72.699,08 € 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de viviendas a personas discapacitadas y para la 

tercera edad. PLURIFAMILIAR 

LISTADO 4.1. AYUDAS PARA ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

 

LUGAR 

DE 

ORDEN 

Nº EXP. 

GRUPO 

DE 

OBRA 

EDIFICIO 

DE 

CARÁCTE

R SOCIAL 

SOLICITANTE CIF 
TOTAL 

AYUDA 

ANUALID

AD 2023 1º 

PAGO 

50% 

ANUALID

AD 2024 2º 

PAGO 

40% 

ANUALID

AD 2024 3º 

PAGO 

10% 

NUMER

O DE 

MESES 

EJECUC

IÓN 

OBRA 

IMPORTE 

DE 

AYUDA 

OBRA 

IMPORTE 

DE AYUDA 

HONORAR

IOS 

1 375 4-1  C. P. CALLE MARCOS REDONDO Nº 11 ---451--- 7.360,00 € 3.680,00 € 2.944,00 € 736,00 € 14 7.000,00 € 360,00 € 

2 263 4-1  C. P. AVENIDA DE LIBIA Nº 59 ---263--- 4.951,03 € 2.475,52 € 1.980,41 € 495,10 € 9 4.951,03 € 0,00 € 

3 178 4-1  C. P. CALLE MARFILEROS Nº 11 ---244--- 7.000,00 € 3.500,00 € 2.800,00 € 700,00 € 9 7.000,00 € 0,00 € 

     SUBTOTA

L 

19.311,03 € 9.655,52 € 7.724,41 € 1.931,10 €  18.951,03 € 360,00 € 

     TOTAL 19.311,03 € 19.311,03 €  19.311,03 € 
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ANEXO III 

EXCLUIDOS 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y 

rehabilitación de edificios residenciales y viviendas. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 1.4. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE 

OBRAS/FACHADA. 

 

Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

CAUSA 

EXCLUSI

ÓN 

31 C. P. CALLE MENENDEZ PELAYO Nº 5 ---257--- 2 

37 
C. P. AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LA 

FUENSANTA Nº 19 
---248--- 14 

38 
C. P. CALLE ESCRITOR TORQUEMADA Nº 

1 
---280--- 20 

39 C. P. CALLE INFANTA DOÑA MARIA Nº 28 ---475--- 2 

47 C. P. CALLE PLATERO PEDRAJAS Nº 1 ---256--- 2 

55 
C. P. CALLE MAESTRO PRIEGO LOPEZ Nº 

33 
---555--- 20 

61 C. P. AVENIDA JESUS RESCATADO Nº 20 ---269--- 20 

71 
C. P. PLAZA ESCRITOR PEÑA AGUAYO Nº 

2 
---242--- 2 

72 C. P. PLAZA DE LA MAGDALENA Nº 9 ---252--- 2 

74 C. P. CALLE SAN ANTONIO DE PADUA Nº 2 ---258--- 20 

78 
C. P. AVENIDA VIRGEN DE LAS 

ANGUSTIAS Nº 30 
---258--- 6 

80 
C. P. CALLE CONQUISTADOR BENITO DE 

BAÑOS Nº 14 
---269--- 6 

93 C. P. CALLE LOS CHOPOS Nº 11 ---244--- 2 

98 
C. P. CALLE CUESTA DE LA POLVORA Nº 

16 
---272--- 2 

104 C. P. CALLE EMPEDRADRA Nº 1 ---698--- 20 

107 
C. P. CALLE PERIODISTA MIGUEL ORTIZ 

Nº 4 
---261--- 14 

108 C. P. AVENIDA VIRGEN DEL MAR Nº 43 ---252--- 20 

113 
C. P. CALLE PLATERO PEDRO DE BARES Nº 

33 
---266--- 13 

114 C. P. CALLE RONDA DE ANDUJAR Nº 5 ---639--- 13 

115 C. P. CALLE RONDA DE ANDUJAR Nº 9 ---720--- 20 

116 C. P. CALLE PINTOR ESPINOSA Nº 3 ---268--- 2 

119 C. P. CALLE CRONISTA MARAVER Nº 2 ---362--- 16 

121 C. P. CALLE CAÑAMO Nº 1 ---289--- 16 

122 C. P. AVENIDA VIRGEN DE FATIMA Nº 46 ---272--- 13 

123 C. P. CALLE BAENA Nº 5 ------ 2 

134 C. P. CALLE CRONISTA MARAVER Nº 4 ---256--- 2 

135 C. P. AVENIDA DEL ARCANGEL Nº 3 ---385--- 2 

136 
C. P. AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LA 

FUENSANTA Nº 23 
---257--- 2 

138 C. P. CALLE PINTOR MONTSERRAT Nº 7 ---267--- 2 

140 C. P. CALLE CARRETERA DE CASTRO Nº 40 ---290--- 20 

143 C. P. CALLE PRIEGO DE CORDOBA Nº 7 ---286--- 20 
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150 
C. P. CALLE BATALLA DE LOS CUEROS Nº 

10 
---269--- 16 

153 C. P. CALLE LUIS VALENZUELA Nº 16 ---548--- 20 

161 C. P. CALLE DIAZ HUERTAS Nº 18 ---242--- 2 

167 C. P. CALLE ISLAS BALEARES Nº 3 ---272--- 2 

169 C. P. CALLE ISLAS BALEARES Nº 5 ---460--- 2 

170 C. P. PASAJE PANTOJA Nº 7 ---522--- 13 

174 
C. P. CALLE BATALLA DE LOS CUEROS Nº 

9 
---320--- 2 

175 C. P. CALLE MELILLA Nº 3 ---269--- 2 

180 
C. P. CALLE HERNANDO DE 

MAGALLANES Nº 16 
---248--- 2 

186 C. P. AVENIDA VIRGEN DE FATIMA Nº 11 ---288--- 2 

194 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---849--- 16 

197 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

198 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

199 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

201 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

203 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

205 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

207 
FUNDACION S. RAFAEL ENTIDAD 

BENEFICA DE CONSTRUCCION 
---020--- 16 

213 C. P. CALLE NUÑEZ DE BALBOA Nº 9 ---621--- 20 

217 
C. P. CALLE PERIODISTA GAGO JIMENEZ 

Nº 10 
---411--- 16 

226 C. P. CALLE ALCALA ZAMORA Nº 15 ---338--- 2 

227 C. P. CALLE EL POCITO Nº 2 ---282--- 20 

235 C. P. AVENIDA VIRGEN DE FATIMA Nº 52 ---264--- 2 

237 C. P. AVENIDA DE LIBIA Nº 69 ---427--- 20 

240 C. P. CALLE CAMPO DE SAN ANTON Nº 11 ---258--- 2 

241 
C. P. CALLE CONQUISTADOR RUIZ TAFUR 

Nº 14 
---393--- 2 

244 
C. P. CALLE CONQUISTADOR ORDOÑO 

ALVAREZ Nº 8 PORTAL 12 
---331--- 20 

245 
C. P. CALLE PLATERO PEDRO DE BARES Nº 

32 
---265--- 20 

247 C. P. CALLE ALGECIRAS Nº 11 ---365--- 2 

Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

CAUSA 

EXCLUSI

ÓN 

250 C. P. CALLE ISLAS CANARIAS Nº 3 ---247--- 2 

253 
C. P. CALLE MIGUEL ANGEL ORTI 

BELMONTE Nº 9 
---658--- 8 

269 
C. P. AVENIDA DE LOS ALMOGAVARES Nº 

3 
---265--- 2 

272 C. P. CALLE INFANTA DOÑA MARIA Nº 65 ---307--- 2 

275 
C. P. AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LA 

FUENSANTA Nº 1 
---250--- 2 

277 C. P. CALLE LEPE Nº 19 ---666--- 2 

281 C. P. AVENIDA VIRGEN DLE MAR Nº 35 ---249--- 16 
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285 C. P. AVENIDA VIRGEN DEL MAR Nº 7 ---252--- 16 

286 
C. P. AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LA 

FUENSANTA Nº 9 
---267--- 2 

289 
C. P. AVENIDA DE LOS ALMOGAVARES Nº 

48 
------ 1 

290 C. P. AVENIDA VIRGEN DEL MAR Nº 3 ---256--- 16 

294 C. P. AVENIDA VIRGEN DEL MAR Nº 25 ---242--- 18 

301 C. P. CALLE SANTA CECILIA Nº 2 ---249--- 2 

309 
C. P. CALLE PERIODISTA GAGO JIMENEZ 

Nº 2 
---549--- 1 

318 C. P. CALLE ARZOBISPO BARRIOS Nº 1 ---237--- 13 

319 C. P. CALLE FELIPE II Nº 2 ---263--- 20 

329 
C. P. CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA 

MERCED Nº 5 
---243--- 2 

332 C. P. CALLE MONTERO Nº 39 ------ 13 

333 
C. P. CALLE SANTAS FLORA Y MARIA Nº 

50 
------ 1 

334 C. P. CALLE CANTABRIA Nº 3-4-5 Y 6 ---225--- 1 

337 C. P. CALLE SAN MARTIN DE PORRES Nº 2 ---239--- 20 

350 C. P. CALLE POETA ANTONIO GALA Nº 3 ---249--- 20 

354 C. P. PLAZA DE COLON Nº 33 ---246--- 1 

356 C. P. CALLE RIVAS Y PALMA Nº 8 ---260--- 20 

361 
C. P. CALLE HISTORIADOR JAEN 

MORENTE Nº 13 
---278--- 20 

369 C. P. CALLE PINTOR ARBASIA Nº 6 ------ 1 

371 
C. P. CALLE NUESTRA SEÑORA DE LA 

MERCED Nº 30 
---272--- 20 

383 C. P. CALLE JEREZ Nº 12 ---261--- 20 

384 C. P. CALLE PINTOR ESPINOSA Nº 7 ---266--- 20 

391 C. P. PLAZA DEL HUERTO HUNDIDO Nº 3 ---272--- 2 

393 C. P. CALLE RONDA DE LA MANCA Nº 12 ---226--- 20 
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PROGRAMA B. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y 

rehabilitación de edificios de interés. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 2.1. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE 

OBRAS/FACHADA. 

 

Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

CAUSA 

EXCLUSI

ÓN 

21 C. P. CALLE ISABEL II Nº 1 ---131--- 16 

50 C. P. CALLE FERNANDO COLON Nº 1 ---263--- 17 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de 

viviendas a personas discapacitadas y para la tercera edad. 

PLURIFAMILIAR 

LISTADO 4.2. AYUDAS PARA ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

CAUSA 

EXCLUSI

ÓN 

84 C. P. CALLE PERIODISTA JUSTO URRUTIA Nº 10 ---526--- 19 

243 C. P. CALLE VENUS Nº 10 ------ 2 

360 C. P. CALLE PERIODISTA JUSTO URRUTIA Nº 12 ---526--- 19 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 Documentación incompleta para su evaluación. 

2 No cumple requisitos económicos. 

6 Presupuesto inferior al mínimo. 

8 Presupuesto superior al límite. Obras que exceden a obras permitidas. 

13 Adopción de acuerdo incompleta. 

14 Presupuesto no desglosado por metros cuadrados y precios unitarios. 

16 Renuncia. 

17 Haber recibido ayuda para la misma finalidad en las tres últimas anualidades. 

18 Ayuda incompatible con otra de otro organismo por superar el 80% del presupuesto 

protegible. 

19 Distintas ayudas solicitadas para inmuebles con igual número de identificación fiscal. 

20 Desistida en periodo de audiencia. 
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ANEXO IV 

DESISTIDOS 

PROGRAMA A. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y 

rehabilitación de edificios residenciales y viviendas. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 1.5. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE 

OBRAS/FACHADA. 

 
Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

27 COFRADIA DEL NAZARENO ---006--- 

35 C. P. CALLE CAMPO DE SAN ANTON Nº 1 ---265--- 

159 C. P. CALLE DEAN FRANCISCO XAVIER Nº 53 ---239--- 

100 C. P. CALLE VALLADARES Nº 20 ------ 

142 C. P. CALLE MARINO CONDE DE ALCAUDETE Nº 2 ------ 

112 C. P. CALLE MARQUESA DE VALDEIGLESIAS Nº 1 ------ 

120 
C. P. CALLE VEREDA DE LA ALCAIDIDA Nº 2 

PORTAL 1 
---272--- 

124 C. P. CALLE HISTORIADOR JAEN MORENTE Nº 11 ------ 

126 C. P. CALLE HISTORIADOR DOMINGUEZ ORTIZ Nº 3 ------ 

130 C. P. CALLE ARZOBISPO BARRIOS Nº 5 ------ 

131 C. P. CALLE ARZOBISPO BARRIOS Nº 7 ------ 

157 C. P. AVENIDA CRUZ DE JUAREZ Nº 17 ---274--- 

212 C. P. PASAJE ROSAL DE LA FRONTERA Nº 4 ---286--- 

162 C. P. CALLE SAGUNTO Nº 11 ---276--- 

179 C. P. CALLE JUAN RUFO Nº 22 ---924--- 

219 C. P. CALLE HUELVA Nº 29 ------ 

218 C. P. CALLE LEPE Nº 35 ------ 

271 C. P. CALLE HISTORIADOR JAEN MORENTE Nº 19 ------ 

314 C. P. CALLE MARIA AUXILIADORA Nº 41 ------ 

232 C. P. CALLE COMPOSITOR RAMON MEDINA Nº 7 ---621--- 

261 C. P. CALLE ESPALDA DE SANTO CRISTO Nº 3 ------ 

234 C. P. CALLE LEPE Nº 6 ---704--- 

267 C. P. CALLE MERCURIO Nº 12 ------ 

293 C. P. CALLE SEGUNDA DE MIRAFLORES Nº 13-15 ---860--- 

302 C. P. CALLE MARIA AUXILIADORA Nº 19 ---579--- 

320 C. P. CARRETERA DE MADRID Nº 3-BLOQUE 3 ---344--- 

343 C. P. AVENIDA VIRGEN MILAGROSA Nº 3 ---243--- 

311 C. P. CALLE VAZQUEZ AROCA Nº 8 ------ 

323 C. P. CALLE PROFESOR TIERNO GALVAN Nº 1 ---252--- 

324 C. P. CALLE CHICLANA Nº 3 ---288--- 

364 C. P. CALLE DUQUE FERNAN NUÑEZ Nº 15 ------ 

389 C. P. CALLE ALCALA ZAMORA Nº 24 ---381--- 

376 C. P. CALLE JUAN TOCINO Nº 12 ------ 

397 C. P. CALLE MARCOS REDONDO Nº 1 ------ 

398 C. P. AVENIDA CRUZ DE JUAREZ Nº 20 ------ 
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PROGRAMA B. Programa de concesión de ayudas al mantenimiento y 

rehabilitación de edificios de interés. PLURIFAMILIAR. 

LISTADO 2.2. PLURIFAMILIARES, GRUPO GENERAL DE 

OBRAS/FACHADA. 

 
Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

129 C. P. CALLE MARTIN DE ROA Nº 2 ------ 

132 C. P. CALLE MARTIN DE ROA Nº 2 ------ 

PROGRAMA C. Espacios privados. 

LISTADO 3.1. AYUDAS PARA ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

LIBRES. 

 
Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

307 

M.P. PLAZA FELIX RODRIGUEZ DE LA 

FUENTE S/N 
---303--- 

PROGRAMA D. Programa de concesión de ayudas para adaptación de 

viviendas a personas discapacitadas y para la tercera edad. 

PLURIFAMILIAR 

LISTADO 4.3. AYUDAS PARA ADAPTACIÓN DE EDIFICIOS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
Nº EXP. SOLICITANTE CIF 

264 C. P. CALLE MERCURIO Nº 12 ------ 
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Información sobre posibles Recursos

Todo lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos a fecha de firma electrónica.
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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